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~ 14 Las Entidac!es,depositarias adheridas al sistema de liqui
dación y compenS8Ctón de operaciones de Bolsa y depósito de
valores moblhanos, cmldo por el Decreto 1128/1974, desarrollado
por Orden de 20 de m.yo <!< 1974, remitirán. I.s Jun'tas Sindicales
de !aa Bolsas, de ComerciO, h.sta el 20 de junio, certificación,
debidamente .!,ton~.de las I'e~rencias t&:nicas que amparan
1'1' dtuJos ~bles IDclt!IdQS~ el S!stem. citado y cuy. amortiza
Cl6n voluntana con re!l'~. ~~ult4nea .mediante canje se
reeIa!ftL A cada Junta Siftdicalsc'envtarán las referencias t&:nicas
tramItadas en su di•• ttavá, de la misma.. ,
~ente, cada, Entidad'ádberida oertiflcart con las mismas

~onnalidadesante la Junta SincllcaI q~ desee la numeración'delos
~ presentados para, su 8IlI!>rtiill:i6n voluntaria con reinver
~ón SlmullAnea medIante canje-. incluidos en el s'istema de liquida
Ción y.compensación de operaciones.

2. U La ~m~nicadón y la poblica<ión denumen.ciotieS por
parte de la DileCCIón Genera! del Tesoro y Política Fin.ncieraa
que le~n~ ",!rmaa 3 y 4, respectivamente, de la !l.esoluciólf
~.~ mt_ Direcci6n General de 21 de niviembre de 1983 se
""""~ tanto • ~t1~ .mortízádoí Yreembolsados como ..~
amortizados yrt¡lnvertidOs. mediante canje. ,

2.16 . El Se.~ció de COordinaciÓD de BoIiaa dispondrá l.
cancelación anüclpada de saldos de operilciones sobre títulos de la
Deuda al 12,50 ¡jor 100, cJ.e 1.0 de junio de 1982, de m.nera que se.
~con el cumplimiento de lo establecido en l. presente

,~, i

Madrid, 29 de marzo de 1985.-EI Director ¡enera~ Raimnndo
Ortep FernAndez: " ' , , 5272,

1
RÉAL DECRETO 41911985, • 6 de maria; por ell
que se desarrolla la modernización de. las explotado- '4
nes familiares agrarias y olros aspectos. de 1" l.Ly .:.1
49//981. de 24 de diciembre. ' - ,

DesarroU.da la Ley 49/1981, de 24 de diciembre, del EstalulO -.
de la Explotación F.mili.r Agraria y de los A¡ricultores Jóvenes, i
en lo rel.tivo • 1", auxilio... 1", agricultores jóvenes, en virtud del ..
Real Decreto 1932/1983, de 22 de junio, se Iuwe imprescindible ir !
completando dicho desarrollo del Estatuto~ mediante disposiciones ~

que con carácter ¡enera! fijen y P."rfilen~ conceptos como el
de la propia explotaeión familiar agrana, la n.turaIeza de l. "
calificación administratíva y los acuerdos de col.boración, 'Y.,1:

establecer el procedimiento para la aprobaciéll Yejecución del plan "1
de modernización. t;

La creación del archivo ¡enera!, deexplota<iones familiares' J
agrarias pertnitírá un 5eguimiento práctico de los resultados obteni· '.
dos y facilitará, en su caSO, l. introduecíÓD de las modificaciones' ,
normativas oportuau. . 'i

Asimismo, se establecen end ptoocdimiento pMlla aprobeciQn "
y ejecución del plan de modernización de las explotaciones
familiares agrari~. dos fases delimitadas, la prill1era por el proyec-.
to que recibe una aprobación provisional Y, la seaunda. que previa i
comprobación de que lo proyectado ha sido realmente ejecutado, "
otorga carácter definitivo a la aprobacióll indicada. ~

Por último, es de destacar que las .yudas para la financiación .•
de las inversiones fian sido diseñadas teniendo erl cuenta las:- I
orientaciones normativas de la Comunidad Económica Europea enJ
orden a la modernización de la estruetUnl de las explotaciones." "

En su virtud, a proPUe5ta del Ministerio de Agricultura. Pesca,-'
, Y Alimentación. de acuerdo' ron -el C<mse;o de Estado y pm-i••

deliberación del Consejo de Ministros'en MI retini6n dé 6: de mano
de 1985" _- ." " '"

MINISTERIO,
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACION

DlS'PON'GO :,

CAPITULO PRIMERO"

los s~ministros el citado 0, l~ por. lOO! aplicado tanto al precio del
carbón como a la compensación es~lficadaen el punto tercero de
la Ord~ de 8 de febrero de 1982, que serán entregadaS a fa
asoctaclO~ gestora para mveShgaclon- y desarrollo en la forma Que
se detemune por este Departamento ministerial.

Lo que comunico a V. I. para' su conocimiento y efectos. "', ~
Madrid, 28 de marzo de 1985.

SOLCHAGA CATALAN,
11m",. Srea. Secretario ¡enerol de la lineqía' y Recu.- l>iinerales

y Director generál de Minas. ~I ' _

Disposldo-s 1'. 0'".01 _'j ,;;> • ,

ArtíCulO' 1:o: Defiml:ió~ de I~ explówC¡Ón jamditit a~r~r¡¡-Se
entiende t)9r explotación familiar a¡raria de c.ontOrmidad con el
articulo 2.0 de la Ley 4')/1981, el conjun!Q de bienes y derechos
organizados empresarialmente por su titular para la producción
agraria- primorl1iahnente con fmea de mercad'? siempre que
constituya el medio de vida princi~ dt la familiar pueda tener
capacidad para proporcionarle un nIvel socioeconómlco análogo al
de otr~ 'sectores; y reúrri las 'siguientes..condiciotles!'J ' ,

.) QU~ el' titu1llr desarrollo. la acti~ida4 e..¡".esarialairarla
co,n<J pnncipal, asumiendo, directallle~'" ~lriesact.ínhere~ a la
mlSfDl¡,¡~' " ~ •. ' :', .,"; .. , '.:~'" .'" ;.':~. "r-,: ....•. -.. , ... '

b) Que los trabajOll.ell1a exl'i\>lacíón .....~olipersoriaI·
m..... por el titular y Su. familia, ,si",_~ am\8<iC)a" mano de
obra asalariada lija, en. s" C¡¡~',~uP'!n; 'll, GiJI\I~' ~nua1 .. la
faml1ta1 en JOma_ efQruv~ ;~>'" ',b "l.';"'i["; _

" ," 'Aes\ós efectO;¡ .. entiende pot'1Iivel Scicineconó!1\iC8 .i1ékl8d .1
'éíe olroi 5ectóret él eqwY.lenfe, .I'menl/S. '" sal.ri<JmlniJno

, interprofesianal v~ntée¡l c.da'_nt.,,',-por aet__pIe-
,;.- . .·,1 j

"MINISTERIO
DE INDUSTRIA YENERGIA

",<

5271 ORDEN di 28 de marzo di /1185 sobre subvenciones '
al suministro interno de hu/la nadQrull destilUlda a la
fabricación de coque durante el primer trimestre de
1985." "

lImos. Sres.: POr .plicación""de lo dispuesto en la Orden
miniaterial de 8 de febrero de 1982, el MimSlério de lndustriay
Ener¡ia ha de fijar t,rimestt:a1mente las subvenciones al suministro
interl10 do; hulla nacional destinada. la fabricacióh de cooue.

Pln: otra parte, el ReaI Decreto 271/1985, de 20 de febrero, ert SIl
artlcuIo 2.u establece que del valor de los suministros de carbón
nacional. las centrales lénnitas y boterias de coq'!.e¡ lasEm~
suministradoras do; carbón dedicarálll1,D 0,/5 po< 1w a activtdades

.de ~res.%~yy~ia de bI Direc~¿~ beneñu ;;. Minas,
he tenido • bien disponer:' •

Primero.~Las subvencío~ • los suministradORs de, hulla
Dacíona\, desúJIada • la fabricación de coq~ durante el primet
trimestre de 1985, con cartI",a1.correspqndiente concepto presu
puestario' serán las siguientes:

1.1 De 1 de ~nero • 31 'de;;'...o, ambos inclusive, 1.935
pesetaS por tonelad.. '

1.2 La compensación de 1.935 pesetas del primer trimestre,
incluye la detracción de la diferencia de retencIOnes del artículo
2.° de la disposición 271/1985, para la equiparaCÍÓD'de l.s entregas
de carbones siderúrgicos y ténniCOL -' ': "' ' .
. 1.3 A la cantidad de 1.935 pesetasoe, increment.....Llos

conceptos que en el caso desidefÚrgicas ·atejadas y Empresas
suministradoras de León, señalé la citada Orden mimsteri".

Segundo.-Para la estimf'CiÓn -~ ,la subvención anterior, especifi~
cada en el punto cuarto de la 9!'<Jen ministerial de 8 de febrero de
1982 citada, en l. detennina<Wn del precio de equiparación que
resulta de la aplicación de los írlICuIos primero y segundo de la
misma. se actualizan allunaa ele las partidas de cálculo a los valores
siguientes: . .,,' ..;. -. . , '-

AdlJ8nal 12.50, pese.... por tonelad& de psIOI doo, despacho.
Gast'" de desea....: 86 pesetas por 1O~1 ,:, :~

, Impuestoa Interiores CoIlvenidol: 5 por 100 dDI, valor sob...
muelle.. m.yorado en el 16 pér.lOO por'dlrrsbos .rancel.ri.,..,
, Tanf. 03: 122 peseta&;. ,. '1" ,',' i. " ¡ ,¡

Transporte mueUe .Parquec'AboñD', 86-"""
Tercero.-Para la ejtéuci6n.' ~." tÓ' aetei-niiiJ.do I erl 'ei- Real
~ 271/198'. laó EmpleSlÍ( cODSumid'oiU d¡'-carbórt''nacidDaI
para la .limtntóción • sus bátedas dt coqúe Tettndrárr del valor de
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. 'An. H. Para apoyar econ6micamente y de modo directo las
'1nversiones' correspondientes al plan demodemización. se estable·
ceo créditos y subvenciones. •

~::¡illllt'PJ._,_.," _ , ... .... '~l:lIbtíH98S

~riaJ aararial"incipal, aquélla'qUIe'btufle,como mlnilR". más de! tOrmatizará el contral6'de,;rhtamo'eon'~ beneficiario. Una vez
la mitad del uempo labonll del tilUlar de la explotación. , l'ormaIizado dicho contrato lO procederá a conoeder al titular de la

• Asimismo, la aportación de m...o de obriI asalariada. sea fija o celIplotación el ""to -de los beneficios previstos. en la IOrma que ..
eventual, no podrá .uperar en '""mpillo ...ua1 a la Ülmüiar en determine de común ~uerdo estro las Adminjstraciones Cetral y
JO,'"ntadas efecuvas y dentro del limite máXim,o a qlll"" ~ere el Autóa6mica.
~rtad02, bJ. del artk:uIo 46 de la ley 49{1981. • • r_,'iji _-'-'" .

r . No serán tetlidoi~ caen18 para el eómpútO a que SI' refiere el " .1Ul:.S. ......,. ,"""* ....nus-twl..... «lO ,-1OI'Ill cIeI
1 párrafo ant~rior los salarios .bonados.porcíJáUlS18nci.s·exrepcio- plan de modernizacióo a que .. refiere el capitulo IV de 1a!-eY

. _.......... l' 049/19111 aupoadrá, .........·eIiI:taI,·1a concaión de la califica·
.~~~.r0 periódical y C1Ue no _ •.......-a .aclo productivo CIióD 8dmiIlil1l1ltiva deJa exjíIoIIcióII familiar ....ria.

Ar\. 6.· ,ArchilJ{)~....~ esIacIisticos. de coordina·

? "":~~~... ~~~_ .._ ~l\i:r~;:~~~~i=e'::l~tacio~
.-- -~ familiares aararias en el que hará uotacióa de todas aqueDas que

Art ' o S-~cll.. J '-Iclal P.ra c1i~·tar J_ Ios~~~osque lIayu obtenido la ,""..~ calificación adminil1l1ltiv•. A
.....j,¡;u".;·c1.;:,;..te~oe.a:;:.~t~~p1ota- _llbjeto....Ministerilrreqaetll'n Iü'Cótllunidades A.lónomu
1Ci...... familiares aarariu deberán preae1118r el correapcmdieate plan los datos del CX¡Jediea,te apro,batorio con descripción de 'Ios

o « modemizacióa. Dicho plan.que deberé .............. crilerioo c~ntos personalcs, 1I11icos y jurlclicos de la explotaciÓll califica
Y d.rectricco'" .poIItica ...... 4efinidos por el MiAioterio di da. a's1 col1lo CUllntá$ viciSitueles -pMtcrio.... afecteQ.a blá. A¡imr.
A,ricultura, Pesca y A1imClltaciÓlt de ~uerdo con lo establecido en mo. el Ministerio itlstrumeotari ron las Comunidades AutónOma.
d anículo 41.2 +: la Ley 4911981. para el periodo comspondiente los. mecanismo. adecuados de coordinación para la 'Rocepcióu
dará 1_• un expedicate que fnil:4ari ante el ólJlllno competell1e perl6dica de aqucDosdatos. con IUlCripéión de ronvelÚos, ft .u

'éll: la Com\U1ldad AlIl(lnO\ll&, mediante~ lleI titular • la que _. ~ 111I\'& de los,~JllcS planes de, infannatizaci6n.
'oc arompai\ari, tiI,1~"!!OIIa iipi~e ,Ilocutzicntació,:,: . . Ar\. 1.· EjerUción 4-1 plan d_motI.,."izarión..o.EI titular. la

'.' ,,, al ~.WUfid<Mt IOfc:MOlquicra de los lIICcIios ;acIrIú. h'....ariiw _Dicari id 6rpDÓ ccimpetelllC de'18 ee.nUllidad
'd Ia......u-<... del~- _ ~ fi .. _la .-!jza:i6p de cada ana de las eIllpas iefla1IldaI en el

: u os. de ........- .. _ ~ - llCU que OOIISUtuyell' acto de oprobadón provisíonal. _.oomo 18 ejecución lOllI1 del
:Ia explotación. asi romo reIaI:lÓll4e 100-de.... e1ementoa afectados
a la mi.,na a que .. refiere el artlc.u10 3.° de la Ley 49/1981. y' pIaD. . '. ."',' .•;'

110 ' Los órpnos oompetCnle5¡fIIO<Üáll .oom"-" el cumplimiento

'-;'r"Dec"=:~:;~Pmmcti~.aejecutar el plan . :~:::..,y:E:~:yYS:v=~~e~rá.~2~~ti~
; de modemizaciÓll en las condiciollcl que le detamiJlen 0Il el acto -..a-.:....
;. la aprobai:i6D provilillDal . . '.; '.. . •. ..' 4c1 plan, VIl in ",Opuesta~ 1'eIación CÓII dídta .j...-~.;

. c) Proyeé\o y Memoria en el que .. describa la situación de la ,AA. 8." ModifICación.'. MI ,,,,,,,".-Por ,ausas ~cinaJes.
'I'~ ca el ~tO ~. ~ .f!lli<iJ1'd. la roncreciOO de los J1lOdrá aalicitane por el titular de la~u la modiflCllcióD de
· obJetIVOS • .k;anzar y mccIilll· personálcs y materiales Que.. las~del pIaD« ...odeG'izllCl'ÍD ,yautorizane. en IU caao•
....tiIizarán para tal .fin, iactuido;d """"ido' de ~raclón. en su por"¡~ <OJl'IlCleDte. ., ,'.
:);8S0, ...' ", .;...; ......"' '", " " Art. 9." Aprobación d<1finitl",,--E1 6rp1lO COIllpOlefttc de la
' Art. 3.0 . Conrmido.-'fJ iJl*llde-..aac¡Ol\ iaebetáinehúr! Comunidad AutÓlloma, una vez oompeobada la realización del
~ ,1D1nimO: .' . '. . plan, y • la vista del informe-peopucsta acordará en IU caao.
,. _ La dc$ciipciÓll de Iá e~otación con~ a la'superficie.' aprollar dcfutitiv.....nte el pIaD de lIlodcmización. .
c1istribuci6nde aprovechámlel1lM,pnado. máquinas y edificios. ··Art. 10. lÑnt!f'Jrián de la apro#Nrián d<1filtiliYO.-En el supues
tanto a los de ¡lI'llpiedad.de 10s titulares como de aquellos sobre los 10 de que no te ejccute.correc1IImcnte el plan de modernización. le
'1ue exi.ta derecho de 1ISO'Y disfrute.' , cIic18rá TCIOluci6n denepndo la 8jHobaeión definitiva. previa la
, - Los"""¡tadoa ecouémioos c:orrespoodientes .Ia situación de 00FICC$ión de ua plazo suficiente para subasanar defectos, en SU
partida CD1l,exp<aión de los prodUClOll vendibles ypstos, directos caso.
e illdirectoa. . . Esta dcnepción supondJá la obIípci6n de devolver las cantlda-

- Lamanode óbra asalariada. fija y eventual, y la proporciona-. eles percibidas en conoepto de ayuda, la canre1ación de los
da por la Jll'OI'ia familia..,., •. ,¡rislamos.c:onrecIidos y el reinteIro de las subvenciones y bonifica-

-. La dcacripciÓll de.1as mejo.... incluida. en el plan. y.de las ciones fiscales disfrutadas. Las cantidades tOilespond_ le
inveniones que áw couJlevau, disUibuidas • lo 1arJo.de lIDiuClCll1Clltarin o actualizarán de rouformidad COJI lo establecido en

.. periodo máXimo de cuatro álIos.· ., ellftlculo 61. de la Ley 49/1981. " ' ' '
.:··-Los estudl!>s lecniéo-etODólnic:os que retlejen los resultado. Asintiamo, ca la resolución~ .. decIaraIá _ ..
~bIes aJoanzables ........ ctesarFoUatIo el plan de moderniza- ·lDCIlle que la aprobación peovisWoal que en su dia le OOIlcedió

· tiÓll y justillquen las ÍJlvenioncs que su realizaciÓll conlleve. supone la permanencia de la calificación romo documeato admi-

4 ~ b' t d IÚstrativo. salvo que el incumplimiel¡to del plan de lDoderaización
, Arl. . .~p'o ación provisiona y cooc..ióo - conlleve la pérdida de .Iguno o algunos de·los req~isitos necesarios
·b<onof¡cias.-Comprobada la adecuación del plan de modernización --,~~- pIo"~~ ~-ü' .
.,presentado a los crilCri'os y directri~ de politica qraria definidos para .............<>- ex ~~.. mm lAr aparta. "

por el Ministerio de A¡ricultura, Pesca y A1imeutación para el Art.11. D6scaJifu:ación vo/unta,ia.-Lo. tituJares de explota
periodo rorrespondiente. y ronstalado el cumplimiento de los ciones familiares ."..nas calificadaS como tales en virtud de
ilemás requisitos. por el argaDO competente de la Comunidad documento administrativo o Bcto aprobatorio del plan de moderni
Autónoma se OlOrprá, en su caso, la aprobación provisional del zación. podrán renunciar a la calificación, previo cumplimiento de

'.. plan. .' . las eoiaenCÍ&s eslablecidas en el articulo 66 de la Ley. y siempre que
En ~ doeumento de .aprt)bación peovisional constarán los 110 Iía}'a fleIiuicio de ten:ero: " .'

·-siluientes extremos: ,. , , , ;." AsImismo. tos titulares podré" rerlunciár en lasmismls condi-
, . I . o' " •• , '.' .' ", aone. eslablecidas en el párrafo .ntenor. a la realización del plan

~ I =i~':~~~e~~sl~eci~,:~~ó~ué in~ Iii'nplÓtá-, ··de mQdemi2aci6n. liD~ ,la <:aIll\¡:IIción de ..p1otaei6n fam11iar
~.'r;[I~rl',:.>1 f/1'JT.r)('i ,l-t<¡51.-:tU<' ·~bl;><,: ... """,r->~ ~'J.' f'f":" \ ! ""';tRdhjJiequea1XJltf'aUal11ol1tJq1riSitGat«nicosettableeidos

, , , " ' en el artículo 1.0 de este Real, Decre1o.' . ', " J. lle1llc1ón de JtlCjora. y objetivos a alcanzar COll el plan ron
~. expresa referencia a las orien.Illl1es=iV••. ' 'Art. l2.ro..i:IJJ(flcaciÓflp~oonposterioridad a la

-., 4. R~u <le, P,enOilas '1ue t . ·.n en ~ explotación y .aprobación definitiva del plan de1llodemización. se incump!iesen
'_""tanelaS de las mismas, CXKl especia ~m-eacia, en su caao. al la. obIjgaci<mes establecida. a 1oi'1ltulitres de la explotación. se
. 'tOIabonldor o colaboradoreS. 'procederá • 'practicar la, diliaeftcias previas oportunas, que eorán

5. Plazo para eje<'utaf-e\ plandc'mod....u-ión y etapas del lugar en su caoo a la apertura de expediente sancionador que ..
mismo. . ajustará a lo establecido en cLarticulo 67 de la Ley y a las normas

6.' Plazo durante ti cual debe"'n conservarse íntegros y afectos, de la Ley de Procedimierito Administrativo.
a ~ explotación los eJemen tos necesarios. ' .

, . "1.. "PreVisióñ de ,inversiones en el plan de modernización y
delimitación de las 'que se vayan 'B. realizar en el"ejerticlo en cuno,
con propuesta de concesión de 'créditos' y ayudas y ron condiciones
de los mismos.

.por efMinistérlode Agricultura. Pesca 'i Alimentación, a, través'
del1nstituto de Reforma y Desarrollo Aarario,..aJ que se remitirá
dicho documento. se comprometerán las ayudas Que procedan y se
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. ~CCroN I.a CREDlTOS

Art. 14. Cuantla.-Las inversíonesincIuidas en el plan: d~
modernización podrán financiarse con préstamos de has¡i¡ un 7S
por loo. si se trata de'tittilares individuales o cónyuges. pudiendb
alcanzar hasta un SS por 100 del importe de la inversión en 'el caso
de. coopenllivas o aaruPBcion..... aaricultores legalmente consti.
tUIdas. ~ " -' •
· La cuanllá aJoba! de los ptQl8JDOI que se concedan al amparo

del plan de modernizacióa DO íqbrepasaráa los ocho millOlles de
pe~~.en el caso ,de titulares ~viduales o cónyuges. Cuando se
trata. de.cooperativas o agrupaciQnesde agricultores el límite será
la cantidad indicada pqr cadlt .SOCio integrj\Dte de' las mism,s ~
plena' dedicación. ' .. ~ :~;, ""., ''',' ',.. i -, ,'- • , _ .. ,"

.. .... .. .. ' ',' ., .... , .... ,'.. .. , ."; ... .. ~. -' ,,,,.>- ' • ,.:, .. " • ,

An. 15. DeslittO y plazo. "",amorti_ióll!-LoS' créditas se
dntinaraD. aislada Q simultineame~ a las siguientes finalidades:

'a' ,fjnanciar ¡'riversíonenie 'carácter permanente, en cuY(j ca'sb
el periodo de ~m()rtización, incJ9yendo_e:~ I?lazo de carencia, podrá
alcanzar los di~ años.:, . . .

b) Adquisición de tierras para ampliar o consolidar la base
territorial de la explotación familiar que pennita alcanzar la
viabilidad prevista en el plan .de modernización. . .

El plazO máximo de amortización. incluido el de carencia, sen\
de Quina: años. .

· e). Adquisfción. de,capital mobiliario vivo o mecánico, en cuyo
caso el plazo de amortización. incluido el de carencia, será de cinco
años..,. .,,'

Podrá establecerse un pla20 único de amortización ponderandO
la' cuantía y- finalidad:, de las distirrMS inveniones. ' ,

-' Art..I6. .Garanlia,;,-LaS Barantías serán Úss normalmente esla
blecidas 'P9r la Entidad financiera y serán las normales pano este
tipo de oPeraciones. . . .

La Asoclación'de Caución·Agraria (ASICA) dará prioridad, de
conformidad co.. \o dispuesfo en el Real Decreto 1942/1983, de 4
de mayo, a la concesión de, avales correspondientes a créditos
respaldados por los estudios técniccreconómiCOj de los planes de
modernización. . " . , ,

~C~),·SUB~trONES

Art. 17. Cuafl/hI' y. rondicioflÍ>5.-AI objeto de facilitilr la
aIPonización de los créd,tos ~ podrin conceder subvenciones de
hasta un 2S !,,?f 100 del importe de la inversión para atender los
pstos gue oogipeo las prantías,exi&ibl~ y·mejorar las condiciones
de am0rtizaciéjn de I~ mismos sin.ouperar la cantidad de un millón
de 'pesetas cui-Rdo se' trate de explotaciones individuales, ni la que
re...lte de multiplicar ·éste por el número de socios a., pleoa
ded~ción cuando se trate de una cooperativa.o agrupaciÓR.

· 0tíI 2S por 100 antes señalado. la pal"\< destinada a compensar
los gas",. de~ garantia,s no ",petará. ea ningún caso, el S por lOO'

'·Art··I8<'· eriJO.....Pft'i'*'.-C.....~ se trate de planeo de
modernización a desarrollar en zonas'''califlCadas de montaDa· O
equiparables de acuerdO C01I \o establecido en el artículo 2.· de la
tey·2S/19112. de Agri<:¡dtllra de Montaña, el poreentaje a que se
refiere el artículo anterior se adecuará' a lo establecido en el Real
I>ecteto 2164{1984; de 3! de_m.:

, ".: 1'.

SEcnO.N 3.& orSPOISICIONES:CoMUNfSA CREDIlX:WV SUBVENCIONES

Art. 19. ami/e!! ~IQJ'ayu(/aJ.-E1 Gobiernt> podri ~visar
anualmente I051íft1i~'mlximos*185 cuantíe de los créditos y de:
1as 5ubvehciones. ., .

, An~ 20. Concu"en,¡Q'~on 'Otras ayuda:s,~ndo por el carác
ter especializado de la explotación. el contenido del plaa de
modernización coincida con t,ransÍGrmaciones y mejoras enmarca·
bies lIentro de. planes de reestructuración sectorial vigenteSt los
créditos y subvenciones. deberán ajustarse a la nonnativa prevista
para ca~ programa sectorial. aun cuando la reestructuración sea
realizada en una explotación) familiar. '

An.21. /flcompatibilid"",-wayum.s económicas pano ca·
da tipo de inversión qu....~~ amparo del presen,. ROlI1'
DecretQ., serán incompatibles; ~ esa misma inversion con
cualquier otra ayudapr~de "'.Administración del Estado·y
de sus Organismos aut-ÓnoJllOlt.c,. '."

j SECCtON 4,~ '~,.A-YUDAS.'

Art. 22. Asislencia técnica graluita,-La asistenóa y asesora
miento técnico gratuito para·, la preparación, confección, tramita
ción y desarrollo de 10$ planes de modernización. a que se refiere
el anículo 57 de ·la Ley 49/ 198h alcanzará a sus aspectos jurídico,
económico y técnico. mcluídos b>s proyectos para 14 realizacipn de
la. obras ne':t.sarias comprendid¡ti en dichos plBJl&'$. en la mecji<!a
en que lb sOHcilen los interesadós. . .

CAPITULO IV

Acuerdos. de colaborad6n
Art. 23. Rt'quisilOJ.

l. El titular ae. explotación familiar agraria podrá suscribir
acuerdos de colaboración en la inisma con las Personas que reunan
los .siguientes requisitos:' ;.,<. ,(.' '

a) Ser mayor' de e.dIIct o menO('emancipado;.,:· •
b) Ser cónyuge no cotitular de la explotación u otro pariente

del titular. -
e) Tener una experiencia profe'si6nal mínima de dos años en

actividades agrarias. A ~tQSe(ectos, los ~riodos de asistencia a
cursillos o actividadH dt 'ciIp8'citkctótl, profesional o técnica se
compu\BJ'áD-.eo_ trabajo en. acti'1idade. agrari.... '. '. .

2. End~ O pór renullcia eserita de las personas inchíidas
ea el apanado b) que retlniese. lo. restantes requisilO6; ¡>odrA el
titular suscribir acuerdos' de colaboraci6n- con cualQUier otra
persona, siempre que éSla cump" con tales J'eQuisnos. ' "

Art: 24. R#tribuáón tkl Colaborador.'·A lo. efectos del punt~ "
2 del artículo 6..• de la Ley 49/1981, en los supuestos en que se
demore en todo o en parte 111 ~tribución del colabOrador y no
constando en el acuerdo de colaboración su cuantía o la forma de
det~rminarla, será fijada. de no llegarse, a un acuerdo entt:e las
partes,. en la cuantía del salario minilJUl interprofesional en cada
año que haya durado la colabOració... .,

, Art: 25. Remluct6n de loftu:UerdoJ; f
l .. El conveDio de colabOr&éIóD podn\ resolverse por la.~ "

siguientes:

a} Por mutooacuenlo de 1.. partes. .í
b) Por muerte del titular o titulares de la explotaciÓJI o del '\

colabOrador. . .
c) Por incumplimiento de Iqs..compromisos contraídos en el

acuerdo de colaboración.· .,
d) Por abandonar er colabOrador la actividad agraria en la

explotación como principal o incurrir en justa causa de indignidad t
O desheredación. para suceder al titular. !

2. Desde el momento de la resolución del ¡u;uerdo de coh.bo
ración el colaborador el sus herederos, en su caso, podrá reclamar
las cantidades que se le ~ud~ como. consec4enda de aqué,l. I
.. DISPOSICIONESADICIÓNALES'···. !:,. _:

Plimera.-se aUioriza'u MiJlisteñet de AgricuItUll>i Pesca y
Alimentaci6n para que pueda formalizar los convenios !'lecesanos"',
con las Comunidades Autónomas en orden· a la aplicaciÓft del,
presente Real Decreio. ' .

Asimismo+ por el·Ministerio de Agrieuhura, Pesca y Alimenta
ción se dietarán Iaa nomnis de desarrollo de este Real Decreto
dentro del ámbito de sus Competencia'.'

Segunda.-1. Loo créditos 1\ que. hocé, referencia el presente
.Real Decreto _ conce.didos por Entidades Oficiales <le Crédi\C>
y, caso de que osi \o collcierten con el Ministerio de Agricultura,
Pesca y AlimentacióD. por Entidades fil1llD<ieras privada..

2; Para la concesiólt" del crédito, el informe preceptivo del
Ministerio de Agricultura, Pesca y A1imentacióD.!ierá vinculaate. .

3. AsimismO. el Instituto de Rtfurrna y Desarrollo Agrario
txJdn\ otorgar créditos con lamisma finalida~haciendo uso 3e los ;
lbndos provenientes clelFondo de Reinstalación del Consejo ele II
Europa. '1 ' .,. ' ..

Tercera.-Cuandó se trate de programas de modernización. a .. ¡
desarmO. por, a¡ricuItoret j6venes. que. reúnan· Ja$' condiciones ~
previstas ea el capítulo V de la Ley 49/1981. podJácol)Cedene una '
subvención compleméntaria de los créditos de hasta un 10 por 100
de las inversiones previstas.

Cuarta.-Las disposiciones de este Real Decreto relativas a los
auxilios para la- transt"Qnnación y mejora _de, las explotaciones y su
fomento tendrán. el can\ctet de básic_ . ..". ..

Las ""tantes disposiciones de este .lU&l. Pef;reto¡ '" cuanto
supongan aplicaciÓl> de lo dispuesto en Ia·Ley 49/19&1. tendrán
carácter supletono respecto de las normas dwtadaspor las ComuDI
dades Autónomaa e•. eI .mbito dt: sus competeneUla".. '

QlSPOSICION flNAL¡o""

El presente Real Decreto enttará ea vilOr .1 olla ,l¡uiante de su·
publicación ea. el «Boletín Oficial del Estad"", .. •

Dado en Madrid- a 6 de marzo ele 19850.-

JUAN CARLOS Il.
El'Mln1"f()de."'Jritult~PtSca'iAllmen~'n.··:T,. '"' .'J .," , , ,. -&;o,

CARLOS ROMERO HERRf'IlA" ",l' ,,' ::. 1Vi
j .;::1
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